
Incidente de Desacato. 

Accionada: EMSSANAR E.P.S.-S. 

RADICACIÓN No. 10.2021-00145-00. 

CONSTANCIA: Queda a órdenes del señor Juez, la presente solicitud de incidente de desacato, 

presentada por: CARMEN VIVIANA HOYOS, en representación de su hija menor de edad: MARIANA 

BLANDÓN HOYOS, contra: EMSSANAR E.P.S.-S.  Informándole que la parte accionada, manifestó 

el cumplimiento del fallo.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 13 de julio de 2021. 

 

 

ANGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

Auto Interlocutorio Primera Instancia. No.526. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Trece de Julio de Dos Mil Veintiuno. 

RADICACIÓN No.2021-00145-00. 

 

Visto el informe secretarial, y teniendo en cuenta que, el ente accionado, en las respuestas que da 

al Juzgado, aportan para que obre como soporte probatorio nota quirúrgica de fecha 21 de mayo de 

2021, del procedimiento: SISTEMA OSEO EN OIDO DERECHO, llevado a cabo en la IPS Instituto 

para Niños Ciegos y Sordo. 

 

En virtud a lo anterior, con el fin de corroborar lo manifestado por el accionado, se intentó en varias 

ocasiones, comunicarse vía telefónica (celular) con la accionante, lo cual, no fue posible.  Pero, 

teniendo en cuenta, que con la respuesta calendada 27 de mayo de 2021, se adjuntó prueba sumaria 

de la “NOTA QUIRURGICA” con relación al procedimiento: “IMPLANTACIÓN O SUSTITUCION DE 

DISPOSITIVO DE CONDUCCIÓN OSEA (órgano Derecho), realizado a la menor MARIANA 

BLANDÓN HOYOS.  Se establece en el presente trámite incidental, que EMSSANAR E.P.S.-S., no 

ha incumplido lo dispuesto por el fallo de tutela No.039 del 2 de marzo de 2021; por tanto, se torna 

improcedente dar inicio a un desacato. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º DECLARAR la terminación del presente trámite de solicitud de incidente de desacato. 

 

2° ARCHÍVESE lo actuado, previa cancelación de la radicación. 

 

3º. Notifíquese el contenido de esta providencia a las partes. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 

ESTADO No 112 
 

FECHA: 16 julio de 2021 


